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Entre los suscritos, de una parte, RICARDO GARCÍA DUARTE, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.514.128, expedida en Armenia, quien actúa 
en calidad de RECTOR, de conformidad con la Resolución del Consejo Superior Universitario 
No. 036 del 1º de diciembre de 2017, debidamente autorizado para contratar, según Acuerdo No. 
003 del 2015 (Estatuto de Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
quien en lo sucesivo se denominará LA UNIVERSIDAD, con NIT 899.999.230-7, ente 
universitario autónomo, de conformidad con la Ley 30 de 1992, y, de otra MARCO ANTONIO 
NIETO ROMAN, mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.288.025 de Bogotá, representante legal de REDCOMPUTO LTDA, con NIT 
830.016.004-0, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA; acordamos celebrar otrosí 
al Contrato de Compraventa No. 1856 de 2019, teniendo en cuenta los siguientes documentos y 
consideraciones: 1) Que el 27 de diciembre de 2019, LA UNIVERSIDAD y EL CONTRATISTA, 
suscribieron el Contrato Compraventa No. 1856 de 2019 y, de conformidad con la CLÁUSULA 

COMPUTADORES, ESCÁNER, IMPRESORAS Y GUAYAS CON DESTINO A LOS 
LABORATORIOS, ÁREAS ADMINISTATIVAS Y ACADÉMICAS DE LA UNIVERDIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES Y 
ESPECIFICACIONES PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES RESPECTO A LOS 
SIGUIENTES COMPONENTES: COMPONENTE 1: COMPUTADORES DE ESCRITORIO Y 

2) Que se suscribió otrosí 
modificatorio al contrato de compraventa No. 1856 de 2019, a través del cual se modifica la 
cláusula tercera del contrato  valor y forma de pago, con el fin de identificar los registros 
presupuestales que fueron objeto de reemplazo. 3) Que el contrato de compraventa No. 1856 de 
2019 suscribió acta de inicio el 16 de enero de 2020. 4) Que se realizó el día 03 de abril de 2020 
suspensión No. 1 del contrato de compraventa No. 1856 de 2019, por el término de 32 días 
calendario, por un periodo comprendido entre el 03 de abril de 2020 al 04 de mayo de 2020, 
inclusive, en razón al aislamiento preventivo decretado por el gobierno nacional en marco de la 
emergencia sanitaria causado por la pandemia del COVID-19. 5). Que se realizó el día 08 de 
mayo de 2020 suspensión No. 2 del contrato compraventa No. 1856 de 2019, por el término de  
25 días calendario, por un periodo comprendido entre el 08 de mayo de 2020 al 01 de septiembre 
de 2020, inclusive, en razón al aislamiento preventivo obligatorio u otra similar ordenada por la 
autoridad competente tanto para el país, Distrito o la Universidad y de acuerdo con la naturaleza 
de las actividades que desarrolla el contratista. 6) Una vez dadas las condiciones para retornar las 
actividades de revisión, se procedió a reiniciar el contrato 1856 de 2020 a partir del día 02 de 
septiembre de 2020. 7) Que el 08 de mayo de 2020, se realizó solicitud de cesión de derechos por 
parte del CONTRATISTA, de conformidad con lo indicado en la cláusula 17 del Contrato de 
Compraventa No. 1856 de 2019.8). Que el 08 de octubre de 2020, se realizo prórroga No. 1 al 
Contrato  de Compraventa No.  1856  de 2019,  por el  termino  de CUARENTA Y CINCO DÍAS 
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CALENDARIO (45) contados a partir de la fecha de terminación de este, es decir el 09 de 
octubre de 2020. Siendo el nuevo plazo del contrato de compraventa No. 1856 de 2019, es de 
CINCO (5) MESES QUINCE (15) DIAS. Con terminación el 23 de noviembre de 2020. 9) Que 
mediante oficio No. UDNET-086-2020 con IE9578, se consulta sobre la Cesión de Derechos 
Económicos a la Oficina Asesora Jurídica, por parte de la supervisión del contrato, a lo cual la 
Oficina Asesora Jurídica, mediante oficio OJ-535-2020, da respuesta a la consulta sobre la cesión 
de derechos del contrato de compraventa 1856 de 2019. Radicado No. 2020IE9578  UDNET- 
086-2020. De conformidad con lo anterior y atendiendo lo indicado por la Oficina Asesora 
Jurídica, la supervisión del contrato el 05 de junio de 2020, remite respuesta al contratista sobre  
la solicitud de cesión de derechos económicos indicando que se remita la documentación para 
proceder con la correspondiente cesión de derechos solicitada. 10) Que el supervisor del contrato 
mediante OFICIO UDNET-239-2020, con radicado No. 2020IE19725 de fecha 28 de octubre de 
2020, solicita al ordenador del gasto otrosí al contrato de compraventa No. 1856 de 2019, 
adjuntando los respectivos soportes de la solicitud elevada, los cuales se anexan a la presente 10) 
Que mediante formato de solicitud de otrosí suscrito por el Supervisor del Contrato de 
Compraventa No. 1856 de 2019 y tras presentar las generalidades del contrato, así como el estado 
de avance, tanto físico como financiero, y justificación de otrosí en la cláusula tercera  Valor  
del Contrato y forma de pago, así como la cláusula diecisiete  cesión  y subcontratos  del 
contrato bajo los siguientes argumentos: 

 
 

I. OTROSÍ 
 

OMPUTO  
LTDA solicita a la universidad la cesión de derechos económicos, según correo electrónico 
que se adjunta al presente formato.  

 
 

11) Que quienes suscriben el presente documento son plenamente capaces para hacerlo y 
obligarse, además de que la Oficina Asesora Jurídica de la UNIVERSIDAD verificó la ausencia 
de antecedentes disciplinarios, judiciales y fiscales, tanto de las partes como de sus 
representantes. 12) Que el acto aquí planteado es jurídicamente viable, de acuerdo con lo 
establecido en las normas civiles y comerciales pertinentes, y, en especial, en el Estatuto de 
Contratación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, y demás normas 
reglamentarias pertinentes y vigentes. En consecuencia, de lo anterior, las partes acuerdan: 
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CLÁUSULA PRIMERA.  MODIFICAR CLÁUSULA TERCERA VALOR Y FORMA 
DE PAGO: LA UNIVERSIDAD cancelará al contratista la totalidad del valor del contrato en 
pagos parciales, distribuidos de la siguiente manera: 

 

MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL VEINTE PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($848.448.020,00 M/CTE.), incluido IVA, demás impuestos, tasas, contribuciones, 
costos directos e indirectos, en que incurra EL CONTRATISTA en el cumplimiento de las 
obligaciones que para este se deriven de la celebración del contrato. LA UNIVERSIDAD pagará a 
EL CONTRATISTA el valor del presente contrato con cargo a los siguientes certificados de 
disponibilidad presupuestal. 

 
COMPONENTE No. Y FECHA RUBRO VALOR 

 
 
 
 

COMPUTADORES 

2454 de junio 11 de 
2019 

3-03-001-15-01-08-
0119-4149: Dotación 
de laboratorios 
Universidad Distrital 

$583.450.807,00 

4835 de diciembre 27 
de 2011 

3-01-002-01-01-01-
0002-01: Compra de 
equipo 

$3.643.848,00 

2558 de julio 24 de 
2019 

3-03-001-15-01-08-
0119- 7535: Atención 
y promoción para la 
excelencia académica 
APEA 

$14.934.500.00 

2631 de agosto 2 de 
2019 

3-03-001-15-01-43-
0189-388: 
Modernización y 
fortalecimiento 
institucional 

$31.057.500,00 

2808 de agosto 16 de 
2019 

3-03-001-15-01-08-
0119-4150: Dotación 
y actualización de 
biblioteca 

$517.633.993,00 

 
 
 

ESCÁNER 

2454 de junio 11 de 
2019 

3-03-001-15-01-08-
0119-4149: Dotación 
de laboratorios 
Universidad Distrital 

$583.450.807,00 

4834 de diciembre 27 3-01-002-01-01-01-
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 de 2019 0002-01: Compra de $3.643.848,00 
 equipo 
2558 de julio 24 de 3-03-001-15-01-08-
2019 0119-7535: Atención 

 y promoción para la $14.934.599,00 
 excelencia académica 
 APEA 
2808 de agosto 16 de 3-03-001-15-01-08-
2019 0119-4150: Dotación $517.633.993,00 

 y actualización 
 biblioteca 

 

Presente contrato está sujeto a registro presupuestal y el pago de su valor a las apropiaciones 
presupuestales. LA UNIVERSIDAD pagara a EL CONTRATISTA en valor del contrato en pagos 
parciales, contra entrega parcial de los elementos contratados, dentro de los treinta (30) días 
hábiles siguientes a la presentación de la factura, la que se deberá acompañar de la certificación 
de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato y toda aquella 
documentación que para tal fin establezca LA UNIVERSIDAD. Para la obtención del certificado 
de cumplimiento EL CONTRATISTA deberá presentar, junto con la factura, en medio magnético y 
físico, los informes de acumulado por producto mensual y ejecución financiera del contrato. LA 
UNIVERSIDAD soló pagará al contratista previa presentación de la documentación requerida y, 
realizará el pago a la empresa COMPUMAX COMPUTER S.A.S. a la cual la empresa 
REDCOMPUTO LTDA cedió los derechos económicos mediante contrato cesión de derechos 

 
 

CLÁUSULA SEGUNDA  AUTORIZACIÓN CESIÓN DE DERECHOS: Entiéndase 
autorizado con el presente otrosí, al contratista para ceder los derechos económicos de 
conformidad con lo indicado en la solicitud elevada por este. 

 
CLÁUSULA TERCERA  Las cláusulas y condiciones no modificadas por el presente 
instrumento continúan vigentes en los términos del contrato primigenio 

 
CLÁUSULA CUARTA.  El presente otrosí se perfecciona con la firma de las partes de 
conformidad a lo acordado en el contrato principal. 
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Las partes manifiestan libremente que han procedido a la lectura total y cuidadosa del presente 
documento, por lo que, en consecuencia, se obligan en todos sus órdenes y manifestaciones. Para 
constancia, se firma en Bogotá, D.C., el cinco (06) del mes de noviembre del año dos mil veinte 
(2020). 

 
 
 
 

RICARDO GARCIA DUARTE MARCO ANTONIO NIETO ROMAN 
Rector Representante Legal 
LA UNIVERSIDAD EL CONTRATISTA 

 
 NOMBRE CARGO FIRMA 

Proyectó Freddy Cortes Daza Abogado Contratista OAJ 
 

 
Revisó Fernando Antonio Torres Gómez Jefe Oficina Asesora Jurídica  

Revisó Milena Isabel Rubiano Rojas Asesora de Rectoría MILENA ISABEL Digitally signed by MILENA 
ISABEL RUBIAN O ROJAS 

RUBIANO ROJAS Date: 2020.11.05 20:56:49 
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